
República de Colombia

Min ister io  de M in as  y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 9 5 DE 2005

(  1 0  SET, 2 0 0 5  )

Por la  cual se ap ru eb an  el Costo A nual por el u so  de los Activos del Nivel de 
Tensión 4 de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR), y  los Cargos 
Máximos de los Niveles de Tensión 3, 2 y 1 del S istem a de D istribución Local 
(SDL), operados por la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E.S.P.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y  legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en  desarrollo  de los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo  con lo previsto en el Artículo 23, literal d), y 41 de la Ley 143 
de 1994, es función de la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas fijar las 
tarifas por el acceso y uso  de las redes eléctricas;

Que m edian te  la  Resolución CREG 082 de 2002, la  Com isión aprobó los 
principios generales y la  m etodología p a ra  el establecim iento  de los Cargos por 
Uso de los S istem as de T ransm isión Regional (STR) y de D istribución  Local 
(SDL);

Que la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE S.A. E.S.P. m edian te  com unicación rad icad a  en la  CREG bajo el No 
E -2003-010144, recibida el d ía  5 de noviem bre de 2003, som etió a  aprobación 
de la  Com isión los Costos A nuales por el u so  de los Activos del Nivel de Tensión 
4 y los Cargos Máximos de los Niveles de Tensión 3, 2 y 1, correspondien tes al 
S istem a de T ransm isión  Regional y al S istem a de D istribución  Local que opera;

Que La EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE S.A. E.S.P., en  cum plim iento de las C irculares CREG No. 019, 025, 
027, 029, 038 de 2002, reportó  a  la  CREG los inventarios de activos eléctricos 

^ del STR y SDL que opera, clasificados según  el listado  de U nidades
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C onstructivas establecido en el Anexo No 3 de la  R esolución CREG 082 de 
2002 ;

Que la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE S.A. E.S.P., en  cum plim iento de lo d ispuesto  en el Parágrafo 2 del 
Artículo 13° de la  Resolución CREG 082 de 2002, publicó en u n  diario de am plia 
circulación el resum en  del estudio de cargos que presentó  a  la  Comisión, con la 
información m ínim a señalada  en  el Anexo No 6 de d icha Resolución, con el fin de 
que los terceros in teresados pudieran  p resen tar an te  la  Comisión observaciones 
sobre tal información, y envió, a  la Comisión, copia del aviso de p ren sa  respectivo;

Que se analizó la  inform ación p resen tad a  por la  EMPRESA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E .S.P., con jun tam ente  
con la  inform ación adicional disponible en la  CREG sobre los activos de STR y 
del SDL que opera, y se solicitaron las aclaraciones pertinen tes;

Que en cum plim iento de lo d ispuesto  en el Anexo No 5 de la  Resolución CREG 
082 de 2002, la  Comisión, a  través de la  firm a SISTEMAS 2000 LTDA., verificó 
la  calidad de la  inform ación rep o rtad a  por la  EMPRESA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E.S.P. , p a ra  u n a  
m u es tra  d iseñ ad a  por la  Comisión, siguiendo la  m etodología conten ida  en el 
citado Anexo;

Que m edian te  com unicación rad icada  en la  CREG bajo el No. E -2005-004389 
del 10 de jun io  de 2005, la  firm a SISTEMAS 2000 LTDA. p resen tó  el informe de 
verificación de la  calidad de la  inform ación rep o rtad a  por la  EMPRESA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E.S.P., del 
cual se dio traslado  a  d icha em presa  con el objeto de que ejerciera su  derecho 
de defensa y se p ro n u n c ia ra  sobre las diferencias de inform ación relacionadas 
en el m encionado inform e de verificación;

Que u n a  vez revisado el inform e de verificación de la  calidad  de la  inform ación, 
por parte  de la  CREG, se encontró  necesario  solicitar a  la  firm a SISTEMAS 
2000 LTDA., aclaración  de la  inform ación p resen tad a  en  su  respectivo informe;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG bajo los Nos. E -2005- 
005779 de agosto 05 de 2005, la  firm a SISTEMAS 2000 LTDA., rindió las 
aclaraciones solicitadas, de las cuales se dio traslado  al O perador de Red 
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
S.A. E.S.P., con el objeto de que ejerciera su  derecho de defensa;

Que la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE S.A. E.S.P., m edian te  com unicaciones rad icad as en la  CREG bajo 
los Nos. E -2005-005219 del d ía  14 de julio  de 2005, E -2005-005766  del 4 de 
agosto de 2005, E -2005-006264 del 25 de agosto de 2005 y Acta de reun ión  
E nerguaviare - S istem as 2000 Ltda - CREG del 29 de agosto de 2005, presen tó  
las aclaraciones solicitadas por la Comisión y se p ronunció  en  relación con el 
informe de verificación de calidad de la  inform ación;

f
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Que la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE S.A. E.S.P. h a s ta  el d ía 31 de agosto de 2005 rem itió a  la  Comisión, 
la  inform ación suficiente e ind ispensab le  p a ra  poder co n tin u a r con el proceso 
de aprobación de cargos por uso.

Que como resu ltado  del análisis de la inform ación y de las resp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E.S.P., se realizaron  los a ju s tes  
pertinen tes a  los inventarios reportados, así como a  la  inform ación adicional 
requerida  p a ra  el cálculo de los Costos A nuales y  de los Cargos M áximos de que 
tra ta n  los Artículos 3 y 5 de la  Resolución CREG 082 de 2002, según  se 
relacionan, con su  respectivo su sten to , en el docum ento  soporte a  la  p resen te  
Resolución;

Que ap licada la  m etodología con ten ida en la  Resolución CREG 082 de 2002 se 
calcularon  p a ra  los sistem as operados por la  EMPRESA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E .S.P., las siguientes 
variables principales:

Costo an u a l p a ra  rem u n e ra r los activos de los Niveles de Tensión 4, 3 y 2, sin 
ap licar los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución 
CREG 082 de 2002:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES P eso s  de d ic iem b re  
de 20 0 1

A ctivos de Uso de l N ivel 4  (L íneas R ad ia les) - CALRj 4 3 ,3 5 4 ,5 9 1 ,2 6 4
A ctivos de Uso de l N ivel 4  (L ineas No R adiales) - CALNR,^ 1 ,1 0 5 ,8 0 9 ,7 3 3
A ctivos de Uso del N ivel 3 - CAAEji3 1 ,2 5 2 ,4 0 7 ,2 7 7
A ctivos de Uso de l N ivel 2 (L íneas U rbanas) - CAUji2 2 9 8 ,5 6 9 ,8 6 0
A ctivos de Uso de l N ivel 2  (L íneas R urales) - CARjt2 6 7 ,8 8 8 ,4 7 5
A ctivos de Uso del N ivel 2 (D ife ren tes  a L ineas  R u ra le s  y  U rbanas) - CAOj 2 1 ,1 7 7 ,7 9 0 ,1 8 6

Costo a n u a l p a ra  rem u n e ra r los de los Niveles de Tensión 4, 3 y 2, aplicando 
los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 8 de la  Resolución CREG 082 
de 2002:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES P eso s  de d ic iem b re  
de 2 0 0 1

A ctivos de Uso de l N ivel 4  (L íneas R ad ia les) - CALRj 4 8 7 5 ,5 4 8 ,3 2 0
A ctivos de Uso de l N ivel 4  (L íneas No R ad ia les) - CALNRj 4 2 3 4 ,7 4 7 ,1 4 6
A ctivos de Uso d e l N ivel 3 - CAAEj>3 5 6 ,2 3 3 ,3 6 5

A ctivos de Uso d e l N ivel 2 (L ineas U rbanas) - CAUji2 2 6 3 ,1 6 2 ,0 3 9
A ctivos de Uso de l N ivel 2 (L ineas R ura les) - CARj 2 6 7 ,8 8 8 ,4 7 5
A ctivos de U so del N ivel 2  (D ife ren tes  a  L in eas R u ra le s  y  U rbanas) - CAOJ 2 2 9 1 ,3 8 5 ,0 0 6

Los niveles de pérd idas en cad a  Nivel de Tensión que se reconocen en cada  ano 
del período tarifario:

Y -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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F a c t o r (%) 2 0 0 5 2 0 0 6 2 0 0 7

N IV EL 4  (P4,k) 1.0400 0 .8 8 0 0 0 .7 3 0 0
NIV EL 3  (P3>K) 1.4100 1.3800 1.3500
N IV EL 2  (P2)J>K) 1.7345 1.7345 1.7345
N IV EL 1 (P í .j .k) 5 .5930 5 .0421 4 .4 9 1 2

Que a  p a rtir  de las curvas de carga típ icas por Nivel de Tensión p resen tad as 
por el OR en la  solicitud de aprobación  de cargos, la  Com isión calculó, 
siguiendo las disposiciones del Anexo No 9 de la  Resolución CREG 082 de 
2002, los factores m ultip licadores que perm iten  estab lecer los Cargos 
Monomios H orarios a  p a rtir  de los Cargos M onomios correspondientes;

Que la  Com isión, en Sesión No. 271 del d ía 20 de septiem bre de 2005, aprobó 
el Costo A nual por el u so  de los Activos del Nivel de Tensión 4, y los Cargos 
M áximos de los niveles de tensión  3, 2 y 1 de los STR y SDL operados por la 
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
S.A. E.S.P.

RESUELVE:

Artículo 1. C osto Anual por el uso  de los a c tiv o s del N ivel de T ensión  4 . El
Costo A nual por el u so  de los activos del Nivel de Tensión 4 operados por la 
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
S.A. E.S.P. se rá  el siguiente:

C o sto  A nual
Pesos colom bianos de 

diciem bre de 2001
CAj!4 1,390,464,334

Artículo 2. Cargos M áxim os de los n ive les de ten s ió n  3 y  2. Los Cargos 
M áximos de los niveles de tensión  3 y 2, en valores m onom ios del sistem a 
operado por la  EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO 
DEL GUAVIARE S.A. E.S.P., en cada  año del período tarifario, se rán  los 
siguientes, en pesos colom bianos de diciem bre de 2001:

($ /  kWh Pesos de diciem bre de 2001

AÑO CDj.3 c d Ji2

2005 6 7 .7 8 2 2 5 0 .3 6 5 7

2006 6 7 .6 5 2 2 5 0 .2 8 2 6

2007 6 7 .5 2 9 4 5 0 .2 0 4 9

Parágrafo. De conform idad con lo establecido en el N um eral 2 del Anexo No 4 
de la  Resolución CREG 082 de 2002, los Cargos M áximos de que tra ta  el 
p resen te  Artículo se rán  liquidados y fac tu rados por el OR a  cad a  uno  de los 
Com ercializadores que a tienden  U suarios F inales conectados a  su  sistem a en 
los niveles de tensión  3 y 2, y a  los OR que tom en energ ía  de su  s is tem a en los
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m ism os niveles de tensión . E stos cargos se rán  igualm ente  liquidados y 
fac tu rados respecto  de la  dem anda  de los u su a rio s  de Nivel de Tensión 1 
referida al Nivel de Tensión 3 o 2, según  el caso, como se deriva de lo 
establecido en el literal d. num era l 4 del Anexo No 4 de la  Resolución CREG 
082 de 2002.

Artículo 3. Cargos M áxim os del N ivel de T ensión  1. Los Cargos M áximos del 
Nivel de Tensión 1 del sistem a operado por la  EMPRESA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E .S.P., en  cada  año 
del período tarifario, se rán  los siguientes, en  pesos colom bianos de diciem bre 
de 2001:

($ /  kWh) Pesos de diciem bre de 2001
Redes Aéreas R edes S u b terráneas

CDAIj! CDAMj 1
J j ±

CDSIj! CDSMj!

1 7 .0 0 4 5 0 .6 0 6 6 2 4 .9 5 3 8 0 .0 4 3 8

Artículo 4 . A plicación de los Cargos M áxim os. Los cargos m áxim os de que 
tra ta n  los artícu los 2 y 3 de la  p resen te  resolución  constituyen  topes m áxim os, 
razón por la  cual el O perador de Red podrá  ap licar cargos inferiores siem pre y 
cuando  cum plan  con los criterios tarifarios de ley.

Artículo 5. Cargos M onom ios Horarios. Para el cálculo de los Cargos 
M onomios H orarios, se deberán  u tilizar los factores m ultip licadores y períodos 
de carga que se p resen tan  a  continuación:

N ivel de T e n s ió n  3

D em an d a F a c to r
H o ras d e  A p licac ió n

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 18 16 17 18 19 2 0 2 1 2 2 2 3 2 4

M áxim a 1 ,3 0 5 0 X X X X X

M edia 1 .0 2 4 1 X X X X X X X X X X

M inim a 0 ,5 3 8 3 X X X X X X X X X

N ivel d e  T e n s ió n  2

D em an d a F a c to r
H o ras de  A p licac ió n

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 2 0 21 2 2 2 3 2 4

M áxim a 1 .4 3 0 5 X X X X

M edia 0 .9 5 6 3 X X X X X X X X X X X X

M ínim a 0 .5 6 9 0 X X X X X X X X

N ivel d e  T e n s ió n  1

D em an d a F a c to r
H o ras  de  A p licac ió n

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 2 0 21 2 2 2 3 2 4

M áxim a 1 .4 3 0 4 X X X X

M edia 0 .9 5 6 4 X X X X X X X X X X X X

M ínim a 0 .8 6 8 9 X X X X X X X X

Parágrafo 1. Los Cargos Monomios H orarios re su lta n  de la  m ultiplicación del 
Cargo Monomio por el factor asociado con cad a  período de carga  del Nivel de 
Tensión respectivo.
Parágrafo 2. C uando el com portam iento de la  d em an d a  varíe de form a 
significativa, el O perador de Red podrá  solicitar a  la  CREG la  m odificación de 
los factores y períodos aprobados en este Artículo, ju stificando  d icha  solicitud,
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e inform ando de la  m ism a a  la  S uperin tendenc ia  de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

Parágrafo 3. Los Cargos M áximos H orarios re su lta n te s  de la  aplicación del 
p resen te  Artículo, se rán  liquidados y fac tu rados por la  EMPRESA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE S.A. E.S.P. a  los 
O peradores de Red o a  los com ercializadores que a tienden  u su a rio s  conectados 
al sistem a que opera, cuando  los OR o u su a rio s  respectivos cu en ten  con 
m edición horaria . E n caso de que no ex ista  m edición ho raria , se deberán  
aplicar los Cargos Monomios.

A rtículo 6. F actores de Pérdidas. Los factores p a ra  referir las m edidas de 
energía al STN y los u sad o s p a ra  referir las m edidas de energía  en el Nivel de 
Tensión 1 a  los niveles de tensión  3 y 2, de que t r a ía  el Anexo No 10 de la 
Resolución CREG 082 de 2002 y que ap lican  en el s is tem a  operado por la 
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
S.A. E.S.P. son: i

a) Factores p a ra  referir las m edidas de energía al STN:

F a c to r (%) 2005 2006 2007
NIVEL 4 (PR4.J.K) 1 .0 4 0 0 0 .8 8 0 0  , 0 .7 3 0 0
NIVEL 3 (PR3,JiK) 2 .4 3 5 3 2 .2 4 7 9  ¡ 2 .0 7 0 1
NIVEL 2 (PR2,j ,k) 4 .1 2 7 6 3 .9 4 3 4 3 .7 6 8 7
NIVEL 1 (PRi ,j ,k) 9 .4 8 9 8 8 .7 8 6 6 8 .0 9 0 7

b) Factores p a ra  referir las m edidas en el Nivel de Tensión 1 a  los niveles de 
tensión  2 y 3:

F a c to r (%) 2 0 0 5 2 0 0 6 2 0 0 7
NIVEL 1-2 (PRi ,2,j ,k) 5 .5 9 3 0 5 .0 4 2 1 4 .4 9 1 2

NIVEL 1-3 (PR1,3,j ,k) 7 .4 2 4 5 6 .8 6 4 1 6 .3 0 3 6

Parágrafo. Los factores de que tra ta  el p resen te  Artículo se ap licarán  de 
acuerdo con la  siguiente expresión:

EP  __ medida
r e f e r í -  { l _ p K )

E nergía referida al STN o a  los niveles de ten sión  3 o 2, según  sea  el 
caso.

E nergía reg is trada  en el equipo de m edida

Factor p a ra  referir las m edidas de energía  al STN o a  los niveles de 
tensión  3 o 2, según  sea  el caso, y que se p resen ta n  en este 
Artículo. ____________________________________________________

donde:

Erefeñda-

E m edida-'

PR:
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Artículo 7. V igencia. De conform idad con lo previsto por el artícu lo  13° de la  
Resolución CREG 082 de 2002, los cargos y valores aprobados en e s ta  
Resolución e s ta rá n  vigentes desde la  fecha en que quede en ñrm e e s ta  
Resolución y se ap licarán  a  p a rtir  del m es siguiente, conform e a  lo d ispuesto  en 
el lit. c) n u m era l 1. del anexo 2 de la  Resolución CREG 082 de 2002 y h a s ta  el 
31 de diciem bre del año 2007. Vencido su  período de vigencia, co n tin u arán  
rigiendo h a s ta  que la  Com isión ap ruebe los nuevos.

Artículo 8. R ecursos. La p resen te  Resolución deberá  notificarse a  la  
EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE 
S.A. E.S.P. C on tra  lo d ispuesto  en este acto procede el recu rso  de reposición, el 
cual se podrá  in te rponer an te  la  Dirección E jecutiva de la  CREG dentro  de los 
cinco (5) d ías háb iles siguientes a  la  fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

MANUEL MAIGUASHCA OLANO
Viceministro de Minas y Energía 
Delegado del Ministro de Minas y 

'  Energía
Presidente

RICARDO
Director Ejecutivo
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